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Con la presencia de la Junta Directiva de ASPEFAM, presidido por el Dr. Manuel Huamán 
Guerrero, se instaló el sábado 18 de julio  las cinco comisiones de ASPEFAM que son: 
Acreditación y Autoevaluación, Educación Medica, Educación Médica Continua, Postgrado, 
Bibliotecas y Centros de Información. 
 
El Presidente de ASPEFAM, Dr. Manuel Huamán luego de una presentación sobre la 
organización y funcionamiento de las Comisiones, enfatizó en la ceremonia, el sentido 
democrático de la conformación de las Comisiones, en la cual  las facultades de Medicina 
miembros de ASPEFAM propusieron a sus candidatos, que posteriormente fueron ratificadas por  
la Asamblea General.     
 
Según el Estatuto de ASPEFAM, los miembros de las Comisiones son designados por un periodo 
de tres años, y coadyuvarán al trabajo eficiente dentro de la institución, asesorando, promoviendo 
y coordinando las actividades de ASPEFAM en áreas específicas de interés institucional. 
 
Luego de este fundamental acto, será atribución de las Comisiones Permanentes la elección del 
Presidente y Secretario entre sus miembros para dar el inicio de sus actividades. 
 

Discurso del Presidente de ASPEFAM, Dr. Manuel Huamán Guerrero  
durante la Ceremonia de Instalación  
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Con el protocolar brindis de honor concluyó la ceremonia de instalación  
 

Con la presencia de los integrantes de la Junta Directiva de ASPEFAM se instaló las cinco 
Comisiones Permanentes de ASPEFAM  
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Comisión Permanente de Educación Médica 
 

Comisión Permanente de Autoevaluación y Acreditación 
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Comisión Permanente de Post Grado 
 

Comisión Permanente de Educación Médica Continua 
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Comisión Permanente de Bibliotecas y Centros de Información 

 


